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PR03RAMA DE ACCION PARA LA SEGUNDA MITAD DEL DECENIO DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LA MUJER : IGJALDAD , DESARROLLO 

Y PAZ, 1981-1985, CON MIRAS A EJECUTAR 
EL PLAN DE ACCION MUNDI AL: 

b } METAS Y ESTRATEGIAS REGIONALES E INTERNACIONALE;S, TENIENDO 
F.N CUENTA EL SUBTEMA "EMPLF.O, SALUD Y EDUCACION" 

Fortalecimiento del papel de la Canisión de la Condición 
Jundica y Social de la Mujer 

Col~ia, Costa de Marfil, Costa Rica, Chipre , Filipinas , F'rancia , 
Gabón , Grecia, Guinea , Indcnesia, Kenva, Maiasia, Rumania, R\vanda , 

Senegal , Tailandia, Ta;;¡o , Turquia , Verezuela, zaire, Za'nbia, 
y Zimbaa,:e : proyecto de resolución 

La Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz , 

Habiendo examinado los aspectos instituci onales de la aplicación del Plan 
de accion mundial con miras a la realización de los objetivos del Decenio de 
las Naci ones Unidas para la Mujer , 

Consciente del p~pel cada vez más importante de los Órganos de las Naciones 
Unidas que se ocupan de aspectos relacionados con la aplicación del Plan de 
acción mundial , . 

Recordando la útil contt-ibución de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Sccial de la Mujer a la praocx:::ión de los objetivos del Decenio y a l a eval uación 
de los progresos realizados y de los obstáculos con que se ha tropezado en esa 
esfera , 

l. Pide a la Canisión de la Condición Jurídica y Scx:ial de la Mujer que 
Preste especial . atención a la ejecución del Progra~a de Acción para la segunda 
mitad del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer , y otras recanendaciones 
de la Conferencia , a~i cerno a la elalx>ración de propuestas y recorrcndaciones 
dir-ig:idas al Consejo Econánico y Social ,· sobre la base de todas las informaciones 
J)er-tinentes, y que con este f i n asuma la misión dc'coordinar los resultado~ con­
seguidos gracias al sistana intc~rado de presentación de infames ; 
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2. Pid e , as1.m1smo, a la Canisión de la Condición Jurídica y Scciál de la 
Mujer- que cc?i'tribuya con sus tr-abajos al establecimiento del Nuevo Orden Econó­
mico Internacional y a la elalx:)rac:ién de la Estrategia Internacional del Des­
arrollo p3ra el tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

3. Pide al Secretario General que considere las rredidas apropiadas para 
que 12 Conisic:a pu-2da c".::~plir plenamente la misión mencionada anteriorrrente y 
para refo~zar la 2ctivid~d del Centro de Desarrollo Sc:cial y Asuntos Humanitarios 
a fin de que és t.e pueda a;:crtar el ap:>yo necesario a la Canisión de la Condición 
J urídiccl y So::ial d0 la Muj0r en el desempeño de las tareas previ stas en los 
párrufos 1 y 2 supra . 




